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Lunes, 10 de marzo de 2008 

  

advirtiéndole de la obligación de 

señalar casillero judicial para recibir 

notificaciones.- Quito, a 3 de marzo 

del 2008 
A8. MANUEL SALAZAR 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/59511/tf 

República del Ecuador 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL A LOS 

HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DEL SEÑOR 
ALFREDO ANDRADE ANDRADE 
JUICIO: Ejecutivo No. 1309-93-GG 

ACTOR: ALFREDO ANDRADE 
ANDRADE 
DEMANDADO: MARIA DELOURDES 
VARELA BETANCOURT 
TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTIA: CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES DE SUCRES 
DOMICILIO JUDICIAL: 2127 de la 
Dra. Edith Silva y 244 de María 

Varela 

PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
03 de Marzo del 2008, las 11h0S.- 

Avoco conocimiento de la causa en 

calidad de Juez Suplente en virtud 

del Oficio No. 927-DP-DDP-JAR- 
07 de 5 de Diciembre del 2007. 

Agréguese al proceso el escrito 

presentado. En lo principal, de la 

partida de defunción que obra a 

fojas 325 de los autos, se desprende 

que el ing. Alfredo Andrade Andrade 

ha fallecido el día 11 de diciembre 

del 2002; en consecuencia, previa- 

mente a proveer lo que corresponda 

y para los fines previstos en el Art, 

83 del Código de Procedimiento 

Civil, notifíquese a los herederos 

presuntos y desconocidos del Ing. 

Alfredo Andrade Andrade mediante 

una sola publicación de prensa, en 

uno de los diarios de amplía circi- 

lación de esta ciudad de Quito, en 

la forma y con los etectos señala- 

dos por el Art. 82 ibidem. Actua 

el Secretario Encargado Dr. Marto 

Yánez, con oficio No. 963-DP-DDP- 

JAR-07, de 17 de Diciembre del 
2007, Notifíquese.- 

Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para que reci- 

ba futures notificaciones que le 

correspondan dentro del perímetro 

Urbano de esta Ciudad de Quito. 

CERTIFICO. 
Dr. Mario Enrique Yánez Urbano. 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

linderos, dimensiones superficie y 

mas características consta en el 

referido certificado de gravámenes 

adjunto a la demanda; para cuyo 

efecto cuéntese con la intervención 

de uno de los Alguaciles y deposi- 

tarsos de este Cantón. Hecho inscri- 

base el embargo en el Registro de la 

Propiedad y cítese en la forma orde- 

nada. Téngase en cuenta el casillero 

señalado por la parte actora y la 

autorización otorgada a su abogado 

patrocinador. Agréguese al proce- 

so los documentos precedentes. 

NOTIFIQUESE. DR. MARIO ORTIZ 

ESTRELLA JUEZ.- 

Lo que comunico y les cito a ustedes 

para los fines legales consiguien- 

tes, previniéndoles de la obligación 

de señalar domicilio judicial para 

posteriores notificaciones en esta 

judicatura. 

DR. EDWIN CEVALLOS A. 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/59452/tf 

JUZGADO VIGESIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
JUICIO EJECUTIVO 
No. 793- 2.007 C.G. 

ACTOR: DR. BAYARDO MORENO 
PIEDRAHITA 
DEMANDADOS: PEDRO LOPEZ 
TRIVIÑO, AIDA LUCIA LOPEZ 
TRIVIÑO, AZUCENA MEJIA 
TRIVIÑO, LEONOR DEL CONSUELO 
MEJIA TRIVIÑO, TERESA DE JESUS 
MEJIA TRIVIÑO, JULIA VICTORIA 
MEJIA TRIVIÑO, CARLOS BOLIVAR 
MEJIA TRIVIÑO; Y LOS HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DE LA SEÑORA SEGUNDA ZOILA 
ROSA TRIVIÑO CANTOS 
CUANTIA: VEINTE MiL DOLARES 
(20,000.00) 
CASILLERO JUDICIAL No. 1577 DR. 
BAYARDO MORENO 
CITACION JUDICIAL A LOS 
SEÑORES PEDRO LOPEZ TRIVIÑO, 
AIDA LUCIA LOPEZ TRIVIÑO, 
AZÚCENA MEJIA TRIVIÑO, 
LEONOR DEL CONSUELO MEJIA 
TRIVIÑO, TERESA DE JESUS MEJIA 
TRIVIÑO, JULIA VICTORIA MEJIA 
TRIVIÑO, Y LOS HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS.- 

ROSA TRIVIÑO CANTOS ; 
JUZGADO VIGESIMO PRIME, 

LO CIVIL DE PICHINCHA, 

03 de Octubre del 2007, lad 1489 
VISTOS En lo prinbipal, la 
demanda que antecede €s Pala, 
precisa y reúne los demás reBisitbs 
de ley, por lo que se la acepit 

mite Ejecutivo. En consecu 

demandados: Pedro López Y 
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Judicial acompañada.- 

  

  1 XQ], 28 FEB. 2008 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA — '.,” 
JGC IMPORTADORES INDUSTRIALES S.A. ? 

La compañía JGC IMPORTADORES 
INDUSTRIALES S.A. se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 

de Febrero de 2008, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
08.Q.1J.000639 de 28 FEB. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) La 

importación y venta de montacargas, elevadores 

y máquinas afines; B) Importación de maquinaria 

industrial, así como también de partes, piezas, 

accesorios y suministros en general........ 
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y de conformidad con el Art. 421 del 
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CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE MERCANTIL 

LICORES S.A. “MELICORS” 

Contorme a lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los 
Estatutos Sociales, se convoca a los señores accionistas 
de MERCANTIL LICORES S.A. “MELICORS”, así como al 
Comisario de la Compañía, señor Marcelo Hinojosa a quien 
se está citando además personal e individualmente, a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas que se celebrará en esta ciu- 
dad el día jueves 20 de marzo a las 14h00 en el local social de 
la Compañía ubicado en la Avda. Amazonas No. 239, quinto 
piso, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1. Informe del Gerente 
2. Informe del Comisario 

3. Conocimiento y aprobación del Bal:nce General y Estado 
de Pérdidas y Ganancias. 

4. Nombramiento de Directores y fijación de sus honorarios. 
5. Nombramiento de Comisario Principal y Suplente y fijación 

de sus honorarios 

Patricia Ruiz M. 

Presidente 

Quito, 10 de marzo, 2008. 

NOTA: Los informes, balances y más documentos que van a   
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La ser conocidos en la Junta General, se hallan a disposición de 
, NW Dr. Eduardo Guzmán Rueda los Accionistas en la oficina de la Compañía, en la dirección 

o DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO antes indicada, 
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